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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y VII DEL ARTÍCULO 4°; EL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 Y EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 Y SE ADICIONA LA
FRACCIÓN VII BIS AL ARTÍCULO 4°; DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO, ECONÓMICO, SOCIAL Y
AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

III LEGISLATURA

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:

ÚNICO. SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y VII DEL ARTÍCULO 4°; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 17 Y EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII BIS AL
ARTÍCULO 4°; DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO, ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO, ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 4°.-…
I. a III. …
IV. Convocar a los sectores público, privado, y social para la realización de foros que promuevan el análisis y discusión de
los asuntos de mayor trascendencia para la Ciudad de México, con el propósito de recabar sus demandas y propuestas, aun
cuando no cuenten con representación en el Consejo;
V. a VI. …
VII. Realizar estudios, reportes y análisis, por propia iniciativa o a propuesta de Consejeros y Consejeras, en materia de
evolución de la situación y la política económica, social y ambiental de la Ciudad, y otros temas de interés estratégicos;
VII Bis. Fortalecer la cooperación y alianza a través de esfuerzos continuos y de proyectos con otros Consejos locales e
internacionales;
VIII a X. …

Artículo 17.- Las Comisiones son la forma de organización interna, de carácter colegiado, constituidas para el
cumplimiento de las funciones y atribuciones del Consejo.

Las Comisiones se integran con un mínimo de tres personas Consejeras y en su conformación se considera el perfil y la
proporcionalidad de sus integrantes, cumpliendo con el principio de paridad de género.
...
...
...

Artículo 23.-
La persona Secretaria Técnica de la Asamblea General es a su vez la Secretaria Técnica del Comité Directivo y coordina el
trabajo administrativo y operativo de la Asamblea General y del Comité Directivo.

La titularidad de la Secretaría Técnica será propuesta por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y deberá ser
aprobada por el Consejo. De no ser aprobada por el pleno, la persona Titular de la Jefatura de Gobierno someterá una nueva
propuesta.



24 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13

La persona que funja como titular de la Secretaria Técnica de la Asamblea General del Consejo y como titular de la
Secretaria Técnica del Comité Directivo desempeñará su encargo por el mismo periodo que dure la gestión de la persona
titular del Fondo.

…

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil
veinticinco.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA,
PRESIDENTA.- DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO, SECRETARIO.- DIPUTADA LIZZETTE
SALGADO VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo
segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, JULIA ÁLVAREZ
ICAZA RAMÍREZ.- FIRMA.


